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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto prorrogando por 30 días más 
el estado de alarma* declarado por 
Decreto de 17 de Febrero de 1936* 
en todo el territorio nacional y 
plazas de Soberanía* Ceuta y Me- 
lilla* con sujeción a lo prevenido 
en la vigente Ley de Orden públi
co,— Página 1194 

Otro nombrando Consejero perma
nente de Estado a don Ramón 
González Peña* en la vacante pro
ducida. por la dimisión de don Ra
fael Atard González*—Página 1 1 94 

Otro disponiendo qwe por el Minis
terio de Instrucción pública se lle
ve un registro detallado de todos 
los establecimientos nosocomiales 
existentes en la zona leal, perte
nezcan a instituciones oficiales* 
provinciales* municipales o entida
des sindicales* políticas o particu
lares* y dando las normas para el 
mejor cumplimiento de ios fines 
pretendidos*— Página 1194 

Gtro derogando los de 3 de Febrero 
de esta Presidencia y los de 10 y 
16 de Mayo del ano actual* relati
vos a alumbramiento de aguas sub
terráneas, que volverán a depen
der dichos servicios de la Dirección 
general de Minas y Combustibles 
del Ministerio de Hacienda y Eco
nomía* etc*— Página 1195 

Otro suprimiendo de una manera de
finitiva el Consejo Nacional de

Sanidad y los Consejos Provincia
les* creados por Decreto de 21 de 
Noviembre de 1936* y disponien
do la organización de la Subsecre
taría de Sanidad en la forma que 
se indica*— Página 1195

Ministerio de Defensa 
Nacional

Decreto concediendo al General de 
Brigada don José Miaja Menant la 
Placa Laureada de Madrid como re
compensa a sus excepcionales ser
vicios prestados desde el 6 de N o
viembre del año último.—  Pági
na 1195

Otro disponiendo que* mientras sub
sistan las actuales circunstancias, 
podrán formar parte los Oficiales 
subalternos como Vocales de las 
Juntas de Clasificación y Revisión 
a que se refieren el artículo 208 y 
siguientes del Reglamento de la 
vigente Ley de Reclutamiento.— 
Página 1196 

Otro disponiendo que* a partir de la 
publicación de este Decreto* no 
se concedan nuevos reingresos en 
el servicio activo del Ejército al 
personal de las situaciones de re
tirado, reserva, complemento o 
análogas que no lo tuvieran ya an
teriormente solicitado del Minis
terio de Defensa Nacional, etc.— 
Página 1196 

Otro disponiendo que por los Jefes 
de la Flota, fuerzas y Bases nava
les se envíen a este Ministerio re
laciones nominales de todo el per
sonal de Capitanes y Oficiales de 
la Marina mercante que estén com

prendidos en el artículo séptimo 
del Decreto de 13 de Marzo últi
mo, y cuyas relaciones comprende
rán los datos que se consignan*— 
Página 1196 

Otro rectificando el artículo noveno 
del Decreto de 16 de Febrero 
próximo pasado, el que se enten
derá redactado en la forma que se 
expresa.—Página 1197

Ministerio de Hacienda
y Economía

Decreto nombrando Administrador 
de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre a don Esteban Martínez 
hiervas.—Página 1197 

Otro creando en Valencia, con atri
buciones sobre todo el territorio 
nacional, la Central de Exportación 
de Cebolla* que se encargará de la 
regulación* financiación, transpor
te, propaganda, etc., en relación 
con la exportación de dicho pro
ducto, y fijando normas para el me
jor desenvolvimiento de dicho de
partamento creado.— Página 1197

Ministerio de la Gobernación
Decreto nombrando Comisario gene

ral del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia en la provincia de Ma
drid a don David Vázquez Baldo- 
minos.— Página 1198 

Otro creando, a las órdenes inmedia
tas y directas del titular de este 
Ministerio, el Departamento espe
cial de Información del Estado pa
ra organizar y dirigir la lucha más
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enérgica contra todas las m anifes
taciones del espionaje y sabotaje en 
todo el territorio leal» y cuyo fu n 
cionamiento y nom bram iento de 
Jefe del referido D epartam ento será 
de libre elección del M inistro de 
la Gobernación.— Página 1198

Ministerio de Comunicado 
nes, Transportes y Obras 

públicas
D ecreto suprim iendo, a partir de la 

publicación del presente Decreto, 
las tres Comisarías del Estado en 
los ferrocarriles de las Zonas N o r
te, Centro y Sur y cuyas líneas fe 
rroviarias afectas a las citadas Co
misarías se distribuirán en la fo r
ma que se expresa.— Página 1198

Otro disponiendo queden subsisten
tes las incautaciones temporales de

EAJ-2  (Radio España) y EAQ, y al 
frente del personal y los servicios 
de las emisoras citadas figurará un  
Delegado Director nom brado por 
la Dirección general de Telecom u
nicación.— Página 1199

Otro autorizando al titular de este de
partam ento para subastar en el p re
sente ejercicio económico, y con 
cargo al Presupuesto v igente, la 
prim era relación por provincias de 
trozos de carretera que se inserta, 
y facultándole para anunciar nue
vas subastas de obras con cargo a 
las bajas que resulten en las an te
riores.— Página 1199

Ministerio de Agricultura
Decreto adm itiendo la dimisión del 

cargo de Director general de A gri
cultura a don M anuel Delicado 
M uñoz.—- Página 1199

Otro nom brando Director general de

A gricultura a don Renán Azzatti 
Cuitando.— Página 1199

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden disponiendo que los periódi
cos de la zona leal envíen a la 
Subsecretaría de Economía, en un 
plazo de ocho días, una declaración 
en la que consten las característi
cas del papel empleado y tirada 
normal del periódico correspon
diente, así como las existencias que 
para la misma cuentan en la actua
lidad, a los fines que se expresan. 
— Página 1199

A n e x o  ú n ic o .—  E d ic t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D ECR ETQ S
De conformidad con el Consejo de 

'Ministros y a propuesta de su Presi
dente, form ulada previo acuerdo de 
la Diputación /Permanente de las ¡Cor
tes, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo cuarenta y dos de la Consti
tución,

'Vengo en decretar Lo siguiente:
Artículo único. ¡Se prorroga por 

treinta ¡días más, a partir del diez y 
siete de los corrientes, el estado de 
alarm a que se declaró por Decreto de 
diez y siete de Febrero de mil nove
cientos treinta y seis, en todo el terri
torio nacional y plazas de Soberanía, 
Ceuta y M elilla, con sujeción a lo 
preceptuado en da vigente Ley de ¡Or
den público.

Dado en Valencia, a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A NU EL AZAÑA 
E l ¡Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGfRTN LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Presidente 
del mismo,

Vengo en nombrar ¡Consejero per

manente de Estado a don Ramón Gon
zález Peña, en la vacante producida 
por la dimisión de don Rafael Atard 
González.

Dado en Valencia, a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Presidente del Consejo de M inis

tros,
JUAN N EG R IN  LOPEZ

Si bien es indudable que la labor 
prestada por las organizaciones poli- 
ticas, sindicales y de carácter oficial 
en la organización de establecimien
tos sanitarios de toda índole, desde el 
comienzo del movimiento subversivo, 
ha contribuido en gran ¡manera a ayu
dar al Estado en cuanto se refiere a 
la asistencia de la población enfer
ma, es también indudable que la m a
yoría de estos establecimientos se or
ganizaban sin procurar, al mismo 
tiempo, que una ¡base económica firme 
garantizase en todo momento que la 
prestación de asistencia a los enfer
mos quedara asegurada, dentro de ¡las 
condiciones mínimas a que podían te
ner derecho.

La prolongación de las actuales cir
cunstancias, el agotamiento de las dis
ponibilidades económicas de ¡las orga
nizaciones y las dificultades de toda 
índole que han venido surgiendo, han 
creado, de m anera real, una situación

difícil que hace incapaces a los fun
dadores de tales establecimientos pa
ra seguir atendiendo, por su propia 
cuenta, a La asistencia de ¡los enfer
mos acogidos.

¡Como, por otra parte, es notorio 
que estos establecimientos vienen rea
lizando una función de asistencia a la 
población enferm a, de La que no pue
de prescindirse totaimente, ¡de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo prim ero. Por el M iniste

rio de Instrucción pública y Sanidad 
se llevará un registro detallado de 
todos los establecimientos nosocomia
les existentes en la zona leal, perte
nezcan a instituciones oficiales, p ro
vinciales, municipales o entidades 
sindicales, políticas o particulares.

Artículo segundo. E l M inisterio ¡de 
Instrucción pública y Sanidad podrá 
realizar cuantas inspecciones y control 
estime necesarios cerca de estos es
tablecimientos, con objeto de garan
tizar en todo momento ¡que la asisten
cia que se preste a los enfermos en 
ellos alojados está dentro de Las nor
mas médico-sanitarias convenientes.

Artículo tercero. En caso de com
probarse una insuficiente asistencia 
o cuando La situación económica de 
Los establecimientos hiciere imposi
ble su buen funcionamiento, o las 
circunstancias lo exijan, el M iniste
rio de Instrucción pública y Sani
dad podrá, si lo estima conveniente,
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d e t e r m i n a r  su inca ut ac ió n oficial,  h a 
c i éndose ca rgo  d e  la d i r ecc ió n  t é c n i 
ca y  a d m i n i s t r a t i v a  d e  los mismos .

E n  cada, caso de incautac ión se le
v an ta rá  un acta y se form alizará  un 
inventario  detallado en el 'que conste 
todo el m a ter ia l  existente a todos los 
efectos a que h a y a  luga r.

Articu lo  cuarto. U n a  vez fo rm al i 
zada la incautación, el M inister io  de 
H ac ien da  d ic tará  las disposiciones 
procedentes pa ra  realizar  da t r ansm i
sión de  la p ro p ied ad  de l  edificio al 
Ministerio de  Ins tru cc ió n  pub l ica  y 
Sanidad.

Artícu lo  quinto. Q uedan  expresa
mente exceptuados de  esta disposición 
todos los H ospita les  m ili tares  o de 
Servicios San itar ios del Ins t i tu to  de 
Carabineros.

iLos H ospita les  civiles ac tua lm en te  
al servicio de  Guerra  o de .Sanidad 
de C arab ineros  p o d rá n ,  asimismo, p a 
sar  a d e pend er  del M inis ter io  de  I n s 
trucción p ub lica  y San idad , po r  p re 
vio acuerdo con el M inisterio  de D e
fensa N aciona l  o de H ac ien da  y  E c o 
nom ía,  respec tivam ente ,  cu ando ,  no 
siendo necesarios p a r a  los servicios de 
G u erra  o de C arab ine ro s ,  lo requie ran 
así las necesidades de asistencia a la 
pob lación  civil.

D ad o  en Valenc ia ,  a doce de Jun io  
de  mil novecientos tre in ta  y siete.

M A N U E L  A Z AÑ ÑA 
E l  P res iden te  de l  Consejo de M inis

tros,
J U A N  N E G R I N  D O P E Z

E l  a lu m bram ien to  de  aguas  subte
rráneas  p a ra  riegos y abastecimiento 
de  poblaciones es de  u n a  im portancia  
cap i ta l ,  tanto desde el, p un to  de v is ta  
d e  l a  r iqueza ag ríco la  como de la s a 
lu b r id a d  púb li  c a .

La técnica necesaria  p a r a  la ejecu
ción de  d ichos a lum bram ientos  requie
re u na  especialización, u n a  experien
cia y u na  organización que no pu e
den  im prov isarse  y que, con la co la 
boración de  u n  1 centro científico ta n  
im po rtan te  como el Ins t i tu to  G eoló
gico y Minero de  E sp añ a ,  t iene ya  h e 
cha la ¡Sección de Geología, d e p e n 
d ien te  de la  Dirección gen era l  de  M i
nas y  Combustibles, que, en conexión 
con sus organ ism os prov incia les ,  ha 
obtenido y sigue obteniendo éxitos in 
discutib les  en  la labor que le está e n 
comendada.

N a d a  aconseja, po r  lo tanto, cam 
bia r  u na  organización que podría  d e s 
a r t ic u la r  servicios tan  im portan tes  p a 
ra la economía nacional como ]a

Sección de  G eología  y el Ins t i tu to  
Geológico y M inero  de España .

P o r  todo lo que  antecede, de  acuer
do con el Consejo de  M inis tros  y a 
propues ta  de su Pers iden te ,

Vengo en D ecretar  lo s igu ien te :
Artículo primero. Quedan  d e ro g a 

dos en su to ta l idad  el D ecre to  de  la 
Pres iden c ia  de l tres de  /Febrero de mil 
novecientos tre in ta  y siete y dos del 
Ministerio de  O b ras  pub licas  del diez 
de  M ayo y  diez y seis de Mayo de  mil 
novecientos t re in ta  y siete, relativos 
a a lum bram ien to  de  aguas  sub te rrá 
neas.

A r t í c u lo . segundo. Todos los Ser
vicios de  Aguas  Sub terráneas  vuelven 
a depender  de  la D irección  genera l  
de Minas y  Combustibles  de l  M in is 
terio de H ac ien da  y Econom ía,  con la 
m ism a organización que ten ían  antes 
de  la publicac ión  del Decre to  de la 
Pres idencia  de l tres de Febrero  de 
mil novecientos tre in ta  y siete.

Art ícu lo  tercero. E ste  Decreto em
pezará a reg ir  desde la fecha de su 
pub licac ión  n  la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A .

Artículo cuarto. D e l  p resen te  D e
creto se d a rá  cuenta a las Cortes .

Dado en Valencia ,  a doce de Jun io  
de mil novecientos t re in ta  y  siete.

M A N U E L  A ZAÑ A 
E l  Pres iden te  de l  Consejo de  M in is 

tros,
J U A N  N E G R I N  L O P E Z

•La necesidad de  d a r  a  los Servicios 
de S an id ad  toda la, am pli tud  que  exi
gen no soló las actuales c i rcu n s ta n 
cias sino el deficiente estado de  la 
organización san ita r ia  de nuestro 
país, obliga a un a  reorganización p ro 
funda  de  la constitución y func io na
miento de  los servicios del an tiguo 
Ministerio de S an idad  y  Asistencia so
cia l ,  que h a n  p asad o  a ¡formar p a r 
te de  la Subsecretar ía  de  ¡Sanidad del 
M inisterio  de Ins trucción  p ub lica  y 
San idad.

Teniendo , adem ás ,  en  cuenta que 
la p rác t ica  h a  demostrado que tanto 
¡el Consejo  N aciona l  de S an idad  co
mo los Consejos P rov inc ias ,  creados 
por Decreto de  veintiuno de  N o v ie m 
bre de mil novecientos tre in ta  y seis, 
no h a n  d ado  el rendim iento  que de  
ellos se esperaba, p o r  h aber  quedado  
relegados a u n a  función m eram ente  
consu ltiva,  de acuerdo con el Consejo  
de M in is tros  y a p ropues ta  de  su P r e 
sidente,

Vengo en decre ta r  lo s ig u ie n te :
P r im ero .  A p a r t i r  de  esta fecha se 

•suprimen de m a n e ra  definitiva tanto

el Consejo N aciona l  de  San idad  co
mo los Consejos P rov inc ia les ,  c r e a 
dos p o r  el Decreto de ve in t iuno  de 
Noviem bre de m il  novecientos tre in 
ta y seis.

Segundo. Además de l a  D irección 
general de L uchas  sanitar ias ,  creada 
p o r  Decreto  d e  tres de los corrientes, 
los d istintos depar tam en tos  de la .Sub
secretaría de  ¡Sanidad se o rgan izarán  
en una  Inspección g enera l  de  N o so 
comios, que  a tenderá  a  la reo rg a n i
zación de  todos los 'establecimientos 
hospita lar ios  y sanato ria les  d e p e n 
dientes de l M in is te r io ;  un D e p a r t a 
mento C en tra l  de P r o p a g a n d a  y D i 
vu lgación  S an i ta r ias ,  un Secre tar ia
do Técnico general y una  D e le g a 
ción m in is te r ia l  en M adrid .

T ercero .  P o r  el Ministerio de H a 
cienda se o rdenará  la anu lación de 
los créditos que  ha s ta  la ac tual idad  
venían  destinados a a tender los se rv i
cios de l Consejo N aciona l  de ¡Sani
dad, ¡Consejos P rov in c ia les  y D e le
gados provincia les  de S an id ad  y d i s 
p o n d rá  la  concesión de  los necesa
rios a la n u ev a  organización de  ser
vicios que ¡se establece.

Dado en V alenc ia ,  a doce de Jun io  
de mil novecientos tre in ta  y siete.

. M A N U E L  AZAÑ A 
E l  P res iden te  dél ¡Consejo de  M inis 

tros,
JU A N  N E G R I N  LOPÍEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS
In s t i tu ida ,  por Decre to  de cinco de 

Marzo de  mil novecientos t r e in ta  y 
siete la P la c a  L a u re a d a  de M ad r id ,  
el Gobierno estima que debe ser con
cedida l a  p r im era  ál G enera l  de B ri
d a d a  distinción.

Al p ro p o n e r  este o torgam iento  no 
se fo rm ula  u n a  in ic ia t iva  m in is te r i a l ; 
se recoge l a  que  el pueblo expuso c l a 
m orosam ente y  desarro l la  con en tu 
siasmo ex traord inario  a través de la 
suscripción pub l ica  p a r a  r e g a la r  al 
genera l M ia ja  ls ins ignias  de  'tan p r e 
c iad a  distinciónn.

Dichas c ircunstancias  perm iten ,  
además,  p resc ind ir  de  trám ites  r e g la 
mentarios,  ociosos en el p resente  ca
so de excepcionalidad notoria . ¿ Qué 
inform ación testifical cabe a b r i r  «en 
la  que  se acredite  y dem uestre  c la ra  
y p lenam ente  qu e  él acto realizado
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reúne las c o n d ic io n e s  de e x tr a o r d i 
nario  h e r o ísm o  o c a p a c id a d »  ? L os  tes
t im on ios  in d iv id u a le s  p ie rd en  todo  v a 
lor  c u a n d o  se es fu m a n  ante el de un 
p u e b lo  entero.  E s  M a d r id  qu ien  su s
cribe  la p e t i c i ó n ,  y una d e m a n d a  c o 
lectiva  y u n án im e  no  neces ita  el a v a l ,  
que resu ltar ía  m e z q u in o ,  de unos 
cuantos  c iu d a d a n o s .  ¿ 'C ó m o  recu sar  
ni s iqu iera  som eter  a v e r i f i ca c ió n  el 
t e s t im o n io — test im on io  de p r e s e n c ia —  
de la h e r o ic a  cap ita l  d e  E s p a ñ a  ? M a 
d r id  sabe m e jo r  que n a d ie  c ó m o  se ha 
c o m p o r t a d o  qu ien ,  lu e g o  de hacerse  
c a r g o ,  el seis d e  N o v i e m b r e ,  c u a n d o  
el G o b ie r n o  v in o  a V a le n c ia ,  d e l  m an  
d o  de las fuerzas d e fen sora s  de la c a 
p ita l ,  d e s e m p e ñ ó  la Je fa tu ra  del C u e r 
p o  de E jé r c i t o  que  allí  se f o r m ó  y  asu 
m ió ,  p o r  ú l i tm o ,  la d ir e c c ió n  d e l  E j é r 
c i t o  del C entro .

N o  se p re m ia  con  esta r e c o m p e n 
sa un acto  a is la d o  que se s in g u la r ice  
p o r  el h e r o ísm o ,  sino toda una la rg a  
y  br i l lan t ís im a  g est ión ,  en  Ja cual  c u l 
m ina  el ac ier to  d e  h a b e r  c o n st i tu id o ,  
con  fuerzas h e te r o g é n e a s  p or  su o r i 
g e n  y q u ebran tad as  p o r  c o n t in u os  des 
c a la b ro s ,  un  E jé r c i t o  p oten te ,  b ien  
un ido  y  m a g n í f i c a m e n t e  d is c ip l in a d o .

L o s  m ér ito s  a p u n ta d o s  se a p o y a n ,  
desde  lu e g o ,  en las v ir tu d es  e j e m p l a 
xísimas del p u e b l o  m a d r i l e ñ o ,  a d m i 
rab le  p o r  su b r a v u r a  in d ó m ita  y  su 
c a p a c id a d  de s a c r i f i c io ;  p e ro  el a p r o 
v e c h a m ie n t o  d e  tan exce lsas  v ir tú d es ,  
h a c ié n d o la s  f e c u n d a s ,  con st i tu y e  obra  
de g r a n  re l ieve ,  cu y o  é x i to  c o r r e s p o n 
d o ,  en p r im e r  té rm in o ,  a qu ien  se 
h a l la  al frente  d e  ese p u e b lo .  ¡Por o c u 
p ar  p uesto  d e  tanta p r e e m in e n c ia ,  el 
'General ¡M iaja es el s ím b o lo  de M a 
drid .  P e r s o n i f i c a  la  h e r o i c a  d e fe n s a  
de la V i l la ,  l a  c o n t e n c ió n ,  qu e  p a r e 
cía in cre íb le ,  de las  a v a la n c h a s  de 
tra idores  y  m e rc e n a r io s  qu e ,  in ú t i l 
m en te ,  p u g n a n  p o r  a p o d e ra rse  d e  la- 
ca p i ta l ,  y  el es to ic is m o  c o n  que  la  p o 
b la c i ó n  c iv i l  s op or ta  la  p en u r ia  d e  
v ív eres  y ,  ai m i s m o  t ie m p o ,  los  m o r 
t í feros  b o m b a r d e o s  d e  l a  a v ia c ió n  y 
de la art i l ler ía  fa cc io s a s .

M a d r id ,  con  su a b n e g a d a  res isten 
cia y  su d o lo r o s o  m a r t ir io ,  c o r tó  el 
p a s o  a lo s  rebe ld es  y  con st itu y e  h o y  
base  fu n d a m e n t a l  d e  nu estra  v ic to r ia .  
C u a n d o  ésta l le g u e ,  lEspaña , a la  q u e  
M a d r id  h a b r á  s a lv a d o  d e l  o p r o b io s o  
y u g o  ex tr a n je r o ,  y  el m u n d o ,  que  c o 
m en zará  a verse  l ibre  d e  la  terr ib le  
am ena za  d e  pa íses  q u e ,  r e g id o s  d e -  
m e n c ia lm e n te ,  p re ten d en  a h o g a r  el es
píritu  u n iv e rsa l  de l ibe r ta d ,  ren d irá n  
ju sto  h o m e n a je  a un a  gesta  su b l im e  
que  la  H is to r ia  r e m a rc a r á  con  el se
l lo d e  la in m o r ta l id a d .  D e  m o m e n to ,  
la  R e p ú b l i c a  a d e la n ta  p arte  de su 
o b l i g a d o  tributo  a M a d r i d  o t o r g a n d o

a su ca u d i l lo  la m ás alta c o n d e c o r a 
c ión  m il i ta r .

P o r  lo  ex pu esto ,  de ac u e r d o  con  el 
C o n s e jo  d e  M in is t ro s  y a p ro p u e s ta  
del "Ministro d e  D e fe n s a  N a c i o n a l ,  

V e n g o  en d e c r e t a r :
A r t í c u lo  p r im e r o .  Se c o n c e d e  al 

G en era l  d e  B r ig a d a  d on  José M ia ja  
M en a n t  la P la c a  L a u rea d a  de M a 
d rid ,  c o m o  r e co m p e n s a  a sus e x c e p 
c ion a les  se rv ic io s  desde  el seis de N o 
v ie m b re  d e  m il  n o v e c ie n t o s  treinta y 
se 's ,  p r s c i n d T n d o  para  esta c o n c e s ió n  
■de los trámites e s ta b le c id os  p or  los 
D ec r e tos  de c in c o  de M a r z o  y diez y 
seis d e  M a y o  ú l t im o s ,  el p r im e r o  d e  
los cua les  in s t i tu y ó  d ich a  c o n d e c o r a 
c ión ,  r e g la m e n ta n d o  el s e g u n d o  c u a n 
to a la m ism a  co n c ie rn e .

A r t í c u lo  s e g u n d o .  E l  G o b ie r n o  d a 
rá cuen ta  a las  C ortes  de este D e 
creto .

D a d o  en V a le n c ia ,  a d o c e  de J u n io  
de m il  n o v e c ie n to s  treinta y siete.

¡ M A N U E L  A Z A Ñ A  

El M in is tro  d e  D e fe n sa  N a c i o n a l ,

1N U A L E C ‘1'0 POR IE TO Y  T U E R O

L a s  c ircu n s ta n c ia s  actua les  i m p i 
den , en la  ¡m ayor p a r te  de lo s  ca sos ,  
que  las Juntas de 'C la s i f icac ión  y R e 
v is ión  estén con st i tu ida s  p o r  el p e r 
sonal  que  d e te r m in a  el a r t í cu lo  d o s 
cientos  o c h o  y  s igu ien tes  del R e g l a 
m e n to  de la L e y  de 'R ec lu ta m ien to ,  
a p r o b a d o  p o r  D e c r e t o  d e  ve int is ie te  
de F e b r e r o  d e  m il  n o v e c ie n t o s  v e in 
t i c in co ,  y  e llo  h a c e  sentir  la n e c e s i 
d a d  de qu e  p u d a n  f o r m a r  p arte  de 
d i c h a s  Juntas los  'O fic iales  s u b a l t e r 
n os ,  en el c a s o  de que  fa l ten  C a p i t a 
nes,  s o lv e n t á n d o s e  así u n a  d i f icu lta d  
ev id en t ís im a .

(En v ir tu d  de lo  ex pu esto ,  d e  a c u e r 
d o  c o n  el C o n s e j o  de M in is t r o s  y  a 
p ro p u e s ta  del  M in is t ro  de D e fe n s a  
N a c i o n a 1!,

V e n g o  en d e c r e t a r  lo  s ig u ien te  : 

A r t í c u l o  p r im e r o .  M ie n tra s  su b 
sistan  la s  c i r c u n s ta n c ia s  ac tu a les ,  p o 
drán  f o r m a r  p ar te ,  c o m o  V o c a l e s ,  d e  
las Juntas d e  C la s i f i c a c ió n  y  R e v i 
sión ,  a q u e  se refieren el a r t ícu lo  d o s 
c ientos  o c h o  y  s igu ien tes  d e l  R e g l a 
m e n to  d e  la  v ig e n t e  L e y  d e  R e c l u t a 
m ie n to ,  lo s  O fic ia les  su baltern os .

A r t í c u l o  s e g u n d o .  E l  G o b ie r n o  d a 
rá cuen ta  en su d ía  a las C or tes  del 
¡oresente D e c r e to .

D a d o  en  V a l e n c i a ,  a d o c e  de J u n io  
de m il  n o v e c ie n t o s  tre inta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  ■ 

E l  M in is t ro  de D e fe n s a  N a c i o n a l ,  

I N D A L E C I O  P R I E T O  Y  T U E R O

L a fa lta  d e  m a n d o s  m ili tares  en 
los c om ien zos  d e  la a ctua l  su bvers ión  
m o t iv ó  la p u b l i c a c i ó n  d e  los D e c r e 
tos de v e in te  de J u l i o ,  tres de O c t u 
bre  y once  d e  D i c i e m b r e  del año  ú l 
t im o ,  p o r  los q u e  se concedía, d erec h o  
a re in g r e sa r  en el se r v ic io  a c t iv o  d e l  
E jé r c i t o  a los J e fes ,  O f ic ia le s  y S u b 
o fic ia les  re t irad os ,  de reserva ,  c o m 
p le m e n to  o en c u a lq u ie r a  otra s itua
c ión  m il i tar  q u e ,  a ju i c i o  del G o b i e r 
no ,  h u b iesen  p re s ta d o  en aq u e l lo s  m o 
m entos  se r v ic io s  a la R e p ú b l i c a .

E l  t iem p o  tra n sc u r r id o  es s u f i c ie n 
te p a r a  que se hayan  a c o g i d o  a d ich a s  
d isp o s ic io n e s  cu an tos  con  v e r d a d e r o  
fe r v o r  p or  la causa  republicana , d e 
seasen se rv ir la ,  d e b ie n d o  cerrarse  la 
p uerta  a los rem isos .

E n  v ir tu d  de lo  ex pu esto ,  d e  a c u e r 
d o  con  el C o n s e jo  de M in is t ro s  y a 
p r o p u e s t a '  del Ministro" de D e fen sa  
N a c i o n a l ,

V e n g o  en d ecre tar  lo  s i g u i e n t e ;  

A r t í c u lo  p r im e r o ,  _ D e s d e  ia  fe ch o  
d e  p u b l i c a c ió n  del  p resente  D e c r e t o  
no se c o n c e d e r á n  n u e v o s  r e in g r esos  en 
el se rv ic io  a c t iv o  d e l  E jé r c i t o  al p e r 
son a n !  de las s i tu ac ion es  de re t irad o ,  
reserva ,  c o m p le m e n t o  o a n á lo g a s  qu e  
no  lo  tuv ieran  ya  ex p resa m en te  s o l i 
c i ta do  de! M in is te r io  de D e fe n s a  N a 
c io n a l .

A r t í c u lo  se g u n d o .  L; s p e t i c ion es  
f o r m u la d a s  ron a n te r io r id a d  a este 
D e c r e to  qu e ,  p o r  causas  a jen a s  a 7a 
v o lu n ta d  de los  in teresad os ,  n o  h a y a n  
sido  resueltas, ,  se t ra m itarán  c o n  la 
n ecesa r ia  rap id ez  para  qu e ,  en  el res 
to d e l  m es ac tu a l ,  se ha llen  en c o n 
d i c i o n e s  d e  se r  d e s p a c h a d a s ,  p u es  
t ra n sc u r r id o  d i c h o  p l a z o  o r  erá c o n 
c e d id o  n in g ú n  re in g reso .

D a d o  en V a le n c ia ,  a d o c z  de J u n io  
de m i l  n o v e c ie n t o s  treinta  y i ’ ete.

M A N U E L  A / . , - ,Ñ A  

E l  M in is t r o  de D e f e n s a  N a d o u a l ,  

I N D A L E C I O  P R I E T O  Y  T  E R O

E l  D e c r e t o  d e  trece  de M a r z o  de 
m i l  n o v e c ie n t o s  tre inta  y  s iete  ( G A 
C E T A  n ú m e r o  setenta y tres) t en d ía  
a r e g la m e n ta r  i a s i tu ac ión  del p e r s o 
na l  n á u t ico  de i a M a r in a  m erc a n te  
qu e ,  con  m o t iv o  de las c ircu n s ta n c ia s  
esp ec ia le s  p r o d u c id a s  p o r  la s u b l e v a 
c i ó n ,  pres ta  sus se r v ic io s  en la M a r i 
n a  d e  g u erra .

L a  a p l i c a c ió n  p rá ct i c a  d e l  re fe r id o  
D e c r e to  y  la  d u a l id a d  de au tor id ad es  
que ,  p o r  las c i r c u n s ta n c ia s  de'l 
m e n tó ,  e fe c tu a b a n  las a s i m i l a d o r e s ,  
así c o m o  ¡a fa lta  de o r g a n is m o  a d e 
c u a d o  para el d eb id o  con tro l  de ese 
p e rs o n a l ,  han  d a d o  lu g a r  a d i íe re n -
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tes anom alías  que, en 'bien del mejor 
servicio, conviene subsanar,  máxime 
contándose ya con la adecuada o rg a 
nización después de la creación del 
E stado  M ayor  de M ar in a .

P o r  lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta  
dei M inistro  de Defensa N aciona l ,

Vengo en decre tar  lo s ig u ie n te :
Art ícu lo  primero. (Por los Jefes de 

la F lo ta ,  fuerzas y Bases N a va  íes a  
enviarán  al Ministerio de Defensa Na 
cional relaciones Nom inales  de iodo 
el pe rsona l  de Capitanes y Oficiales 
de  la M ar in a  m ercan te  que esten com
prendidos  en el ar t ícu lo  séptimo dei 
Decreto de trece de Marzo de mil n o 
vecientos tre in ta  y siete.

D ichas  relaciones com prenderán los 
datos siguientes :

a) N om bre  y dos apellidos.
b) A n t ig ü ed ad  del nom bram ien to  

en la M arina  m ercante .
c) C lase  de ese nom bram ien to .
d)  F ech a  en que comenzó el ser

vicio en la M erina  de Guerra .
e) Au tor idad  que así lo dispuso.
f) C ategoría  as ignada.
g) Au tor idad  que la estableció,
h) Buques de gue rra  en que se ha 

pres tado servicio.
i) Misión desem peñada a bordo de 

ellos.
j) Buque en que se pres ta  servicio 

ac tualm ente.
k) Misión a bordo del' mismo.
1) F echa  en ia que se formuló la 

solicitud , con a rreg lo  a l  art ículo sép
timo del Decreto de trece de Marzo 
de  mil novecientos tre in ta  y siete.

m) A u to r idad  que cursó la p r o 
puesta .

Artícu lo  segundo. Las citadas a u 
toridades en v ia rán  iguales relaciones, 
referentes al persona l de la M ar in a  
m ercan te  que,  p res tando  servicio ac
tua lm ente ,  no se h a y a  acogido al ci
tado Decreto. E n  dichas relaciones se 
co nsignarán  los mismos datos espe
cificados en el a r t ícu lo  p rim ero , a ex
cepción de  los que  señalan  los a p a r 
tados 1) y  in).

Artículo tercero. E n  lo sucesivo 
será d e  la  competencia del E stad o  
M ayor de  M a r in a  efectuar  las p ro 
puesta s  de todo orden re lativas  a  este 
pe rsona l ,  a cuyo fin d eberán  d i r ig i r 
se a didho organism o cuan tas  solic i
tudes fo rm ulen  los interesados.

Artícu lo  cuarto. E l  M in is tro  q u e 
da facu ltado p a ra  esca lafonar y fíjen
las ca tegorías  definit ivas de l  persona l  
de referencia ,  dentro de  l a  ¡Reserva 
N a v a l ,  cuyos movimientos se verifica
rán ,  como los dem ás  de  la M arina ,  
p o r  la .Sección y N egociado  corres
pondientes.

Artículo quinto. Quedan  d e rog adas

cu antas  disposiciones se opongan al 
cum plim iento  de este Decreto.

Artícu lo  sexto. Del presente D e
creto se dará  cuenta a las Cortes.

D ado  en Valencia ,  a doce de Jun io  
de mil novecientos tre in ta  y siete.

M A N U E L  AZAÑA. 
E l  M inis tro  de D efensa  Naciona l ,  
I N D A L E C I O  P R I E T O  Y T U E R O

E l artículo noveno del Decreto de 
diez y seis de Febre ro  últ imo, que da 
norm as pa ra  r e g u la r  los mandos en 
el 'Ejército, de term ina  que el M inis
tro de  la Guerra  designará  los C o m a n 
dantes de las Divisiones, B rigadas ,  
Regim ientos  y Batallones, entre Ge
nera les ,  Jefes y personas  civiles de 
reconocida y p ro b ad a  competencia.

La prác t ica  viene dem ostrando que 
muchos Oficiales reúnen condiciones 
más que suficientes pa ra  ser em p lea 
dos en el m ando  de Unidades  supe
riores, y si al pe rsona l  civil de reco
nocido va le r  m il i ta r  se l e  capacita  p a 
ra ese m ando , no debe ser un incon
veniente  en  el pe rsona l  m il i ta r  la c ir
cunstancia  de tener  una  ca tgoría  in 
ferior a- la de Jefe si la competencia 
existe.

E n  v ir tud  de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
p rop u es ta  del M in is tro  de Defensa 
Nacional,-

Vengo en decre ta r  lo siguiente :
E l  ar tícu lo  noveno del ¡Decreto de 

diez y seis de Febrero  p róx im o p a sa 
do se en tenderá  redactado  en la for
m a s ig u ie n te :

((Artículo noveno. E l  M in is tro  de 
Defensa  N aciona l  n om brará  los Co
mandantes- de las Div isiones ,  B r ig a 
das, R egim ien tos  y Batallones entre 
Generales, Je fes /O f ic ia le s  y personas 
civiles de reconocida y probada co m 
petencia .  ¡La disposición oficial por la 
que se nom bre 'Comandante de una 
U n id ad  co nst i tu irá  el título de la c a 
tegoría  que  se asigne al nom brado, a 
quien ,  p o r  ese t í tulo , se considerará  
superior  a todos los destinos en la 
U n idad .  Los así nom brados tendrán  
todos los deberes, atribuciones, dere
chos y responsab ilidades  inherentes 
al m ando superior que se les confíe, 
pero  no u sa rán  otro distintivo o di
v i s a  que los correspondientes a su ca
tegoría  respectiva. Los Jefes, O f ic ia 
les y civiles que sean nom brados C o 
m andan tes  de  D ivisión perc ib irán  co
mo gratif icación, m ien tras  ejerzan el 
m ando,  el t re in ta  por  ciento de su 
sueldo persona l ,  y los Tenientes  C o 
roneles, M ayores y 'Oficiales, C o m a n 
dantes de  B rig ad a ,  el cinco por  c ie n 
to de su sueldo .  Los civiles que -se 
nom bren es tarán ,  a ta les efectos, asi
milados a Mayores, m áxim a je ra rqu ía

que se les reconoce en el E jérc ito  o 
Milicias.»

Dado en Valencia ,  a doce de Jun io  
de mil novecientos trein ta  y siete.

M A N U E L  AZAÑ A 
El Ministro de Defensa N ac iona l ,  
IN D A L E C IO  'P R IE T O  Y T U E R O

MINISTERIO DE H A C IE N 
DA Y ECONOMIA

.DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de M i 

nistros,  a propuesta  del de Hacienda 
y Econom ía ,

Vengo en nom brar  Adm inis trador 
de la F áb rica  N ac iona l  de Moneda 
y T im bre  a don Esteban Martínez 
Hervás .

Dado en Valencia,  a doce de  Jun io  
de mil novecientos tre in ta  y siete.

iMAjNTJíE L  AZAÑA 
El Ministro de H ac ien da  y E cono m ía ,  

JU A N  N E G R I N  L O P E Z

Las circunstancias por las cuales 
a trav iesa nuestro  país  en los a c tu a 
les mom entos h a n  acentuado el nexo, 
en todo tiempo necesario, entre el E s 
tado y la ac tiv idad  económica n a c io 
nal.  E s t a  orientación, nacida  de los 
hechos mismos y en cierto  modo im
puesta  p o r  ellos, se hace presente ,  
como en tantos otros aspectos, en el 
comercio de exportación.

E n  efecto; de un  lado, el E stado  
se ve en la necesidad - de susti tu ir  a 
la in ic iativa p r iv a d a  en -la • financia
ción de las exportaciones; de  otro, se 
hace preciso someter a un  m ecanis 
mo de auster idad  escrupulosa y de 
fuerte rendim iento  al comercio expor
tador,  p a r a  que  sirva, con toda la 
eficacia posible, a las líneas que ins
p i ra n  la polí t ica  de div isas  de l  Go
bierno.

De estas dos consideraciones fu n d a 
m en ta les  se deduce el im pera ivo de 
concen tra r  los órganos del comercio 
exterior do tándolos  del ca rác ter  y de 
la inspiración  que conviene a los s e r 
vicios públicos.

Sin perjuic io de u n  p l a n  s is tem áti
co y orgánico que encuadre nuestra  
exportación en aquellas ram as mas 
interesantes especialmente, se aborda 
en el presente  Decreto la o rgan iza
ción, conforme a las líneas expues
tas, de l comercio exportador de la ce
bolla.

Al efecto, se crea la C e n tra l  de  •Ex
por tac ión  de la  Cebolla, organ ism o 
que asp ira  a fu n d ir  en u n a  síntesis 
fecunda a los p roduc tores  con el Es-
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tado, sin perjuic io de u t i l izar  al ser
vicio de esta em presa  de  interés nacio
nal l a  aportación  técnica de  los t r a 
bajadores  y especialistas de esta ram a 
de la -explotación, p rocu rando  que  la 
Central  una ,  al m e jo r  cu m plim ien to  
de los fines públicos, la m áxim a ag i 
lidad y eficacia comercial. 'La reg la 
mentación y desarrollo  de las d isp o 
siciones de  este (Decreto se confían  al 
depar tam ento  correspondiente , d o ta n 
do así .a la organización de 1a. en tidad  
de la f lexibilidad necesaria y co m p a
tible con las bases y norm as fu n d a 
m entales  de su constitución.

Por todo -lo cual,  de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros y a p ropues ta  
de l de H ac ienda  y Econom ía ,

Vengo en d ecre ta r  lo s igu ien te :  
Artículo primero. Se crea en V a

lencia, con atribuciones sobre todo el, 
territorio nacional,  la C entral  de E x 
portación de Cebolla, o rgan insm o en
cargado de la regulación , f inancia
ción, t ranspor te ,  p ro p a g an d a  y cu an
tos p roblem as  se relac ionen con la ex
portación de dicho producto.

L a  C e n tra l  de Exportac ión  de  C e 
bolla p o d rá  c rea r  los organism os lo
cales y regionales  necesarios para, el 
m ejor  cum plim iento  de la, 'función que 
se le confía.

Artículo segundo. L a  C e n tra l  de 
Exportac ión  de Cebolla estará  cons
t i tu ida  po r  representaciones del E s 
tado y de la p roducción . ¡Utilizará, 
adem ás, al servicio de la em presa, la 
aportación de  los traba jadores  de  la  
exportación especializados en -esta r a 
ma del comercio exportador.

Artículo tercero. A p a r t i r  de la 
constitución de la C en tra l  de E x p o r 
tación de  Cebolla, todos los envíos de 
este bulbo al ex tran je ro  se rea l izarán 
a través de la en tidad m encionada.

Artículo cuarto .  ;Se autoriza al Mi
nisterio de H ac ien da  y Econom ía p a 
ra  dic tar las disposiciones necesarias  
a l  desarrollo  y aplicación de l  p resen 
te Decreto.

Dado en Valencia ,  a doce de J u 
nio de mil novecientos tre in ta  y  siete.

M A N U E L  AZAÑ A  
iEI M in is tro  de  H a c ie n d a  y Econom ía ,  

J U A N  iNEGiRIN L O P E Z

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETOS
D e  acuerdo con el Consejo  de  M i

nistros y a p ropu es ta  del de  la G ober
nación,

Vengo en n o m b ra r  C om isario  gene
ral de l C uerpo  de Invest igación  y Vi
g ilancia  en la p rov in c ia  d e  M adrid  a 
don D avid  Vázquez Baldom inos.

D ad o  en Valencia ,  a doce de  Jun io  
de m il novecientos t re in ta  y siete.

' M A N U E L  A Z A Ñ A ' 
E l  M inistro  de la 'Gobernación, 

J U L I A N  Z U G A Z A G O IT IA  M E N -  
D lsE TA

C onviene  al interés de  la nación o r 
gan iza r  de un modo sistemático y efi
ciente la persecución del espionaje y 
de cuantas ac tividades c landes t inas  
y dañosas  se derivan  de él. E n  es ta  l u 
cha, m ás  cruel cuanto más solapada,  
el E stado  se defendía  déb ilm en te  de 
los ab undantes  agresores nacionales 
y extranjeros.  Su debilidad procedía  
de la fa l ta  de un órgano capaz y de 
un p la n  de acción susceptible de p e r 
m anenc ia  en lo fundam enta l .  L a  g u e 
r ra  h a  puesto de manifiesto la in a n i 
dad  de los procedimientos trad ic io
na les  conjugados p a ra  p e rseg u i r  a es 
pías ,  infidentes y  provocadores.  Al 
m ult ip l icarse  el interés, de ellos y ge
nera l izar ,  intensificándolo, su t r a b a 
jo, el E s ta d o  se h a  encontrado  sin los 
elementos necesarios p a ra  asegu ra r  su 
defensa. Im provisó  a lg unos ,  con re
sultados precarios. N o tó  la fa l ta  de 
expertos. Sufrió el perju ic io  de  no h a 
ber a tendido a u n  problem a f u n d a 
m ental en toda contienda bé lica ;  ra 
persecución s istemática de los espías. 
Sobre la experiencia dolorosa de  m u 
chos fracasos, con repercusiones d r a 
m áticas en los frentes ,  se fu n d a  la 
ambición de  crear  un  nuevo resorte 
de  segur idad  q ue  cuide, de  modo ex 
clusivo, de la lucha  contra  el espio
na je  y contra cuantas  formas de d e l i 
to se elaboran en la c landest in idad . 
La creación no tiene n a d a  de  orig i
nal.  E s  m u y  vieja en el tiempo y  es
t á  ac red itada  en m uchos países. Su 
exigencia es la de continuidad.  Su 
m éri to ,  ser escuela de  funcionarios 
capaces. Su éxito, im po sib i l i ta r  las 
v ictorias de los agentes enem igos.  T o 
do afirma que E sp a ñ a  puede contar,  
a tend ida  su pasión por la v ictoria , con 
este nuevo ins trum en to  de  ac t iv idad  
que  le es indispensable  p a ra  conse
gu ir la .  iLa perfección le l legará  de  su 
t raba jo ,  al que le conviene la ayuda 
de cuantos ten gan  viva la emoción de 
nuestra  independenc ia .

F u n d ad o  en las precedentes  consi
deraciones, de  acuerdo  con el 'Conse
jo de  M inis tros  y  a p ro p u es ta  de l de  
la G obernación,

Vengo en d i s p o n e r ;
Artículo p rim ero . Se crea, a las ó r 

denes in m ed ia tas  y  d irec tas  del Mi
nistro de  l a  Gobernación,  el d e p a r ta 
m ento especial de  In fo rm ac ió n  del 
E stado ,  p a ra  organ izar  y d i r ig i r  la 
lucha m ás enérgica contra  todas las

m anifestaciones del espionaje y sabo
taje en el ter r i to r io  leal.

Artículo segundo. L a  organización 
de este dep ar tam en to  será fijada ex
c lusivam ente por el M inis tro  de la 
G obernación, pe rm anec iendo  La es
tru c tu ra  y funcionam iento  en la re
serva más absoluta ,  como correspon
de al ca rác te r  de este organismo.

-Artículo tercero. El'  Jefe  del de
pa rtam en to  se rá  de libre elección del 
M inistro y ten drá  la ca tegoría  y suel
do de Jefe S u p er io r  de A d m in is tra 
ción, perc ib iendo, adem ás, los em olu
mentos que  determ ine el p ropio  Mi
nistro, con cargo al P resupuesto  del 
departam ento .

Artículo cuarto. Los cuadros y m a
t e r i a l . necesario p a ra  el desarrollo  de 
las funciones del depar tam en to  serán 
de libre elección del Ministro, que po
drá  d isponer  del pe rson a l  que  estime 
necesario, tan to  del dependiente  de 
este Ministerio como de los demás de
pa rtam entos  del Estado ,  p rev ia  auto
rización de sus respectivos titulares.

(Dado en  V alenc ia ,  a doce de Junio 
de m il novecientos tre in ta  y  siete.

M AN UÍEL AZAÑA 
E l  M in is t ro  de  la Gobernación, 

JU1LT AN Z UGA Z A GO I T  LA MIEN- 
D I E T A

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O S

Las Comisarías  de l E stado  en la 
R ed  de F e rroca rr i le s ,  establecidas por 
Ley de nueve de Septiembre de mil 
novecientos tre in ta  y dos, cuyos p re 
ceptos dsarro i ló  el Decreto de  veinti
siete de l m ism o mes y disposiciones 
com plem entar ias  poster iores,  h a n  ve
nido ejerciendo con eficacia, desde d i
cha fecha, l a  in te rvención  e inspec
ción en los servicios ¡ferroviarios que 
al lEstado competen en todo m om en
to, en su función de ve la r  p a ra  que 
se m a n ten g a  el ferrocarr i l  en toda su 
eficiencia como servicio  público  de in 
discutible t ranscendencia .

Las modificaciones qu e  en las ex
plotaciones fe rrov ia r ias  ha n  p rodu c i
do las c ircunstancias  ac tua les  no ex
c luyen en m an era  a lg u n a  la necesi
d a d  de  que el E s ta d o  ¡siga ejerciendo, 
por  medio de sus organism os propios, 
la inspección e in tervención necesa
rias p a ra  a segu ra rse  de que el siste
m a de  t ranspor te  ferroviario  funcio
n a  en las m ejores  condiciones posi
bles, no so lam ente  desde el punto  de
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vista de las conveniencias del Estado, 
sino también en lo que afecta al pú
blico que (ha de utilizar sus servicios.

La  anormalidad en que se desen
vuelven las redes ferroviarias y la 
norma en e1 volumen de líneas que 
corresponde administrar al Gobier
no de la ¿República requiere coordi
nar di días inspecciones e intervencio
nes de modo que sea (posible armoni
zar el servicio encomendado a las C o
m isarías de ferrocarriles con el es
píritu de economía que es preciso im 
prim ir a la Administración pública en 
estos momentos.

P or todo lo expuesto, de acuerdo 
con el 'Consejo de ¡Ministros y  a pro
puesta del de iComunicacions, 'Trans
portes y Obras públicas,

Vengo en ¡Decretar lo siguiente: 
A rtículo primero. A  partir de la 

publicación del presente Decreto, que
dan suprimidas las tres Com isarías 
del -Estado en los ferrocarriles de las 
Zonas Norte, -Centro y iSur.

Articulo segundo. ¡Las Líneas fe
rroviarias afectas a cada una de di- 
días Comisarías se distribuirán entre 
las tres restantes en la siguiente for
ma : /Las que estaban a cargo de La 
Com isaría de la Zona Norte pasarán 
a depender de la Comisaría de 1a P r i
mera (Región, y  las que estaban a car
go de las «Comisarías de las Zonas 
Centro y Sur pasarán a depender de 
La Comisaría de la Tercera Región, 
quedando subsistente en su actual or
ganización la Segunda Región.

Artículo tercero. Queda autorizado 
el ¡Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas para 
efectual el acoplamiento de las diver
sas líneas de la Red ferroviaria en
tre las tres Com isarias que quedan 
subsistentes, como asimismo para la 
distribución del personal afecto ac
tualmente a las Com isarías suprim i
das.

Dado en Valencia, a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  LO S ¡RIOS

Incautados, por Decretos de dos de 
Agosto del año anterior, los Servicios 
de Radio-España y EAQ  de M adrid, 
conviene que cese todo motivo de ex
cepción form al que pudiera entorpe
cer la gestión de la Junta ¡Nacional 
de Radiodifusión, respecto a dicbas 
emisoras.

A l efecto, la presente disposición se 
propone caracterizar el verdadero sen
tido de dichos Decretos, manteniendo 
la incautación tem poral, pero sin que
brar el nexo norm al que la -explota

ción debe tener con la Administra
ción de Telecomunicaciones.

•En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de 'Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

Vengo en Decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Decreto de tres de 
Los corrientes, sobre creación y atri
buciones de la Junta Nacional de R a 
diodifusión, quedan subsistentes las 
incautaciones temporales de E A J — 2 
(Radio-iEspaña) y  EA Q , en los tér
minos que preceptúan los Decretos de 
dos de Agosto de m il novecientos 
treinta y seis, arículos primero y se
gundo.

Artículo segundo. A l frente del 
personal y los servicios de las emiso
ras figurará un Delegado-Director, 
nombrado por la Dirección general de 
Telecomunicación, de la que recibirá 
las instrucciones correspondientes.

Artículo tercero. Quedan deroga
dos los citados Decretos de dos de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
seis, en cuanto se opongan al pre
sente, y  anulado el cargo de Director- 
Gerente.

Dado en Valencia, a doce de Junio 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U lEL A ZA Ñ A  
E l Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  LO S R IO S

Tram itado el expediente relativo a 
la primera relación, por provincias, 
de trozos de carreteras que han de 
subastarse en el presente ejercicio eco
nómico de m il novecientos treinta y 
siete, con cargo a l 'Presupuesto v i
gente, en forma reglam entaria, y de 
acuerdo con Las disposiciones vigen
tes ; informado favorablemente por la 
Intervención general de la  Adminis
tración del Estado, oído el Consejo 
de Estado y  existiendo crédito dispo
nible para el abono de la obligación 
que se contrae, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y  a propuesta del 
M inistro de ¡Comunicaciones, Trans
portes y  Obras públicas,

Vengo en decretar Lo siguiente: 
Artículo primero. Se autoriza al 

Ministro de Comunicaciones, T ran s
portes y  O bras públicas para subastar 
en el presente ejercicio económico y 
con cargo al ¡Presupuesto vigente la 
prim era Telación, p6r provincias, de 
trozos de carretera que se acompaña.

Artículo segundo. S e autoriza 
igualm ente al Ministro de Comunica
ciones, Transportes y  Obras públicas 
para anunciar nuevas subastas de 
obras con cargo a las bajas que re
sulten en las anteriores.

Dado en Valencia, a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l  Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
B E R N A R D O  G IN E R  D E LO S R IO S

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA
D E C R E T O S  

De acuerdo con el Consejo -de M i
nistros y a propuesta del de A gricu l
tura,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de 
Agricultura ha presentado don M a
nuel Delicado Muñoz.

Dado en Valencia, a doce de Junio 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
¡El Ministro de A gricultura, 

V IC E N T E  U R T B E  G A L D E A N O

D e acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros y a propuesta del de A gri 
cultura,

Vengo en nombrar Director gene 
ral de Agricultura a don Renán Az
zatti Cutande.

Dado en Valencia, a doce d:e Junic 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de Agricultura, 

V IC E N T E  U R IB E - G A L D E A N O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. S r . : Al objeto de determinar 
las necesidades de papel de la pren
sa periódica y proceder a la oportuna 
distribución de las primeras materias 
que, para la fabricación de papel, pre
para este M inisterio, a base de adqui
siciones globales, los periódicos de la 
zona leal deberán enviar a  esa Sub
secretaría de Economía, dentro del 
plazo máximo de ocho días, una de
claración en la que conste la exten
sión en centímetros cuadrados de ca
da número, ancho de bobina o db 
mensionens del papel cortado que se 
emplee y la tirada normal del perió
dico, y existencias de papel con que 
cuentan en la actualidad.

Los que no presenten d id ias decla
raciones y aquellos que cometan fa l
sedad en las mismas serán sanciona
dos con la exclusión en el sum inis
tro de papel que en su día hubiese de 
corresp onderl es.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 12 de Junio de 1937.
¡P. D .,

D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S
Señor Subsecretario de Economía.
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